
 
 
 

ORDEN NÚMERO    1066/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 012/2019 (A/SER-015534/2018) ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

Dirección General de la Familia y el Menor ha propuesto la tramitación del expediente para 
la adjudicación de un contrato de Servicios denominado “Centro especializado de intervención 
en abuso sexual infantil (CIASI)” La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria 
por las siguientes razones de interés público:   

 
 El CIASI ha contribuido de forma decisiva a este fin, adquiriendo en los últimos años una 

gran relevancia, convirtiéndose en un servicio de primera línea en el catálogo de recursos 
sociales dirigidos a la protección de la infancia y la familia. Este Servicio se viene prestando 
para todos los residentes de la Comunidad de Madrid de forma ininterrumpida desde el año 
2006, atendiendo anualmente una media de 800 menores y a sus familias. Este recurso también 
atiende a menores ofensores.  

La necesidad inaplazable de suscribir el presente contrato viene dada porque ha finalizado 
el contrato vigente habiéndose agotado las posibilidades de prórroga. Se licitó el presente 
contrato a primeros del año y se declaró desierto. Resulta, por tanto, imprescindible volver a 
tramitar el citado contrato para poder continuar con la atención de los niños, niñas y sus 
familias. 

De conformidad con lo expuesto, queda debidamente motivada la necesidad de tramitación 
urgente del expediente de contratación puesto que el retraso que se produciría en la tramitación 
ordinaria del expediente supondría la creación de una eventual situación de desprotección de 
los menores usuarios de este Servicio. 

En virtud de lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, 

DISPONGO 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios “Centro especializado de 
intervención en abuso sexual infantil (CIASI)” 
 

 
Fecha 
 

24 de julio de 2018 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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